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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.2 de la Ley 1/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con fecha 13 de junio de 2011, median-
te decreto de la Alcaldía 22/2011, de 21 de junio, ha efectuado el nombramiento de los
miembros de la Junta de Gobierno Local, nombrando miembros de ella a los siguientes con-
cejales:

Primero.—Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes conce-
jales:

— Don José María García Barbero.
— Doña María Luisa Palomo Leña.
— Don Juan Carlos Guadaño Ortega.
Estableciendo las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que tendrán lugar

los segundos martes de cada mes, a las nueve horas, en el Salón de sesiones del Ayun-
tamiento. De ser festivo, se celebrará el inmediato hábil posterior.

En Santa María de la Alameda, a 27 de julio de 2011.—La alcaldesa, María Begoña
García Martín.

(03/27.762/11)
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